ANEXO

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

	MINISTERIO DE SEGURIDAD

	DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES – UOC N° 347

	DOMICILIO: México 12 – PB – C1097AAB - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

	CORREO ELECTRÓNICO: contrataciones@minseg.gob.ar

	TELÉFONO: (011) 5278-9800 – interno 287


	                        Tipo de Procedimiento: Licitación Pública
	N° 15
	Ejercicio: 2016

	Clase: Etapa Única Nacional

	Modalidad: Sin Modalidad


	N° de Expediente: CUDAP: EXP-SEG: 2191/2016

	Rubro: Equipo Militar y de Seguridad

	Objeto: ADQUISICIÓN DE TREINTA Y SEIS (36) VEHÍCULOS PARA LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

	Costo del Pliego: Sin valor


RETIRO DE PLIEGOS

	DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

México 12 – PB – CABA o en el sitio web: www.argentinacompra.gov.ar


CONSULTAS

	LUGAR
	PLAZO Y HORARIO

	DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

México 12 – PB – CABA o a la dirección de e-mail: contrataciones@minseg.gob.ar
	Hasta el 29 de septiembre de 2016, en el horario de 10 a 17 hs.


PRESENTACIÓN DE OFERTAS

	Lugar / Dirección
	Plazo y Horario

	Ministerio de Seguridad

SubsecretarÍa de Gestión Administrativa Dirección General de Administración

 Dirección de Compras y Contrataciones

México  N°12 – Planta Baja – C1097AAB - CABA
	Hasta las 11:30 del día 06 de octubre de 2016


ACTO DE APERTURA

	Ministerio de Seguridad

SubsecretarÍa de Gestión Administrativa Dirección General de Administración

Dirección de Compras y Contrataciones

México  N°12 – Planta Baja – C1097AAB - CABA
	El 06 de octubre de 2016, a las 12:00 hs.


ESPECIFICACIONES

	N° de Renglón
	N° Catálogo
	Descripción
	U.M.
	Cantidad

	
	IPP
	Clase
	Ítem
	
	
	

	1
	432
	215
	00200
	Furgón de intervención rápida con capacidad de transporte de hasta 16 personas
	UN
	10

	2
	432
	238
	00014
	Vehículo para transporte de personas (micro 19 + 1)
	UN
	4

	3
	432
	1715
	00156
	Pick up 4x4, color mimetizado para uso en zonas de monte
	UN
	8

	4
	432
	1715
	00156
	Pick up 4x4 doble cabina color blanco
	UN
	8

	5
	432
	1416
	00063
	Camión semipesado 4x2 tipo carga general con capacidad no menor a 9 TN
	UN
	6


ARTÍCULO 1°.- RÉGIMEN NORMATIVO DE LA CONTRATACIÓN

El presente procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución se regirán conforme lo dispuesto por el artículo 5° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto Nº 893 del 7 de junio de 2012 y sus modificatorios y el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 58 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de fecha 12 de agosto de 2014.

Asimismo, resultan de aplicación la Ley Nº 25.551 de Compre Trabajo Argentino y su reglamentación, el Decreto Nº 1.600/02 y normas complementarias, así como la Ley Nº 25.300 de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Todas las normas citadas pueden ser consultadas en el sitio web: www.infoleg.gob.ar.

ARTÍCULO 2°.- MONEDA DE COTIZACIÓN 

Los Oferentes deberán cotizar por renglón completo, en moneda de curso legal, fijo e inamovible, conforme al modelo de Formulario de Cotización adjunto como Anexo II. La Oferta expresada en otra moneda, será automáticamente desestimada. 

Deberá consignarse el precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en el Pliego, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total general de la Oferta, expresado en letras y números. 

Los precios cotizados deberán incluir el importe correspondiente a la alícuota del Impuesto al Valor Agregado (IVA). En caso de no hacerse expresa mención a ello en la Oferta, quedará tácitamente establecido que dicho valor se halla incluido en la misma.
Los Oferentes deberán incluir en su cotización todos los gastos, impuestos, tasas, seguros vigentes hasta el momento de la entrega.

ARTÍCULO 3°.- GARANTÍAS.

Los Oferentes deberán integrar la Garantía de Mantenimiento de Oferta por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de su cotización, excepto que la misma encuadre en los términos del artículo 103, inciso c) del Anexo al Decreto 893/12 y sus modificatorios. La garantía deberá ser presentada como parte de la Oferta y constituirse en alguna de las formas previstas en el artículo 101 de la norma citada en el párrafo precedente.

En el caso de optar por integrar la garantía mediante póliza de caución, la misma deberá ser emitida por compañía autorizada por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.
Los Oferentes deberán mantener las Ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos, contados a partir de la fecha del Acto de Apertura de Ofertas y con renovación automática por igual período; ello de conformidad con las condiciones dispuestas por el artículo 66 del Anexo al Decreto Nº 893/12 y sus modificatorios. Toda Cotización cuyo período de validez sea más corto que el requerido, será desestimada por no ajustarse a los requisitos de la Contratación.
El plazo de mantenimiento de oferta prorrogado en forma automática por períodos consecutivos, no excederá de UN (1) año contado a partir de la fecha del acto de apertura. 
ARTÍCULO 5°.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.
Las Ofertas que se consideren admisibles, en los términos del Pliego y que no estén contenidas dentro de las causales previstas en los artículos 84 y 86 del Anexo al Decreto Nº 893/12 y sus modificatorios, serán analizadas para la comprobación del total cumplimiento de los requisitos establecidos.

Dicho análisis comprenderá los Factores Legales, es decir que cumplan con la presentación de toda la documentación requerida en los Pliegos; Factores Técnicos, entendiéndose por tales, el cumplimiento de los requerimientos fijados en el anexo respectivo y Factores Económicos, es decir que los valores cotizados resulten convenientes a los intereses del Ministerio. Sin perjuicio de lo expresado, serán también considerados los antecedentes de los oferentes.

ARTÍCULO 6°.- ADJUDICACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Una vez decidida la Adjudicación, será notificada al Adjudicatario y al resto de los Oferentes, dentro de los TRES (3) días de firmada dicha decisión.
La Adjudicación se hará al Oferente que en arreglo a lo expresado en los artículos anteriores, hubiese presentado la Oferta Global más conveniente a los intereses del Organismo. 

ARTÍCULO 7°.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA
Los Adjudicatarios deberán entregar los bienes objeto de la presente contratación según el siguiente detalle:

· Renglones N° 2, N° 3 y N° 4: CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles;

· Renglón N° 1 y N° 5:SETENTA (70) días hábiles;

Deberán contarse a partir de la notificación de la correspondiente Orden de Compra o de la percepción del Anticipo Financiero de corresponder, en caso de que haga uso de la opción prevista en el artículo 8° del presente PByCP. La entrega de los bienes se realizará, ajustada a las condiciones establecidas en el Anexo I de Especificaciones Técnicas, en la SECCIÓN ESTACIÓN DE SERVICIO Y PARQUE AUTOMOTOR DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, sito en la calle benjamín Lavaisse N° 1653 (Ex. Benito Correa), CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, debiendo comunicarse al tel. 4361-4570, en el horario de 8:00 a 14:00 hs.; con al menos DOS (2) días hábiles de antelación a la entrega.
En oportunidad de realizar la provisión, deberán presentar DOS (2) copias del remito, en el cual se describirán las características y cantidades de los bienes a entregar.
ARTÍCULO 8°.- FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO.

Las facturas correspondientes a cada una de las entregas realizadas, emitidas a nombre del MINISTERIO DE SEGURIDAD, CUIT N° 30-71165519-7, deberán  presentarse en la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, sita en MÉXICO Nº 12, PB, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 17:00 hs. 

A los efectos de dar curso al trámite de pago, la firma Adjudicataria deberá presentar la siguiente documentación:

•
Factura: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde y datos completos de la contratación (Tipo y Nº de Procedimiento de Selección, Nº de Expediente, Rubro Comercial y Objeto). 

•
Remito o documento equivalente: El duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

•
Copia de la Solicitud de Provisión correspondiente.

Asimismo deberá adjuntar con la misma, copia de la documentación emitida por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) que respalde la situación que reviste frente al Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a las Ganancias, a fin de proceder a realizar o no la retención establecida en las normas que rigen en la materia.

Las firmas Adjudicatarias de los Renglones N° 1, N° 2 y N° 5  podrán solicitar un pago anticipado de hasta un TREINTA POR CIENTO (30%) del total Adjudicado, al momento de la emisión y notificación de la Orden de Compra, para la cual se deberá integrar la correspondiente Contragarantía del 100% del importe entregado como anticipo.

El saldo restante se abonará con la entrega total de los bienes.

Este Organismo se encuentra categorizado como CONSUMIDOR FINAL, por lo tanto no se deberá discriminar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la respectiva factura o documento equivalente.

El plazo para el pago de las facturas será dentro de los TREINTA (30) días corridos, conforme a lo establecido en el artículo 117 del Anexo al Decreto N° 893/12 y sus modificatorios.
ARTÍCULO 9°.- JURISDICCIÓN

El Organismo Contratante, los Oferentes y el eventual Adjudicatario se someterán, para dirimir cualquier divergencia en la presente contratación, una vez agotadas todas las instancias administrativas, a la competencia de los TRIBUNALES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL con asiento en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, renunciando expresamente a todo otro fuero o jurisdicción de excepción que pudiera corresponderles.

ANEXOS
	A continuación se detallan los anexos que forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

ANEXO I – Especificaciones Técnicas.
ANEXO II - Clausulas generales para todos los Renglones.
ANEXO III – Modelo de Formulario de Cotización.
ANEXO IV – Declaración Jurada Ley 25.551 “Compre Trabajo Argentino”.

ANEXO V  – Declaración Jurada de provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados



ANEXO I

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES
RENGLÓN 1: FURGON DE INTERVENCION RAPIDA CON CAPACIDAD DE TRANSPORTE DE HASTA 16 PERSONAS

CANTIDAD: DIEZ (10) UNIDADES
1) Características Generales: Furgones con carrocería monovolúmen, con motorización diésel, estructura metálica. Las unidades deberán ser NUEVAS SIN USO, 0 KM, último modelo de fábrica y de producción en serie. El modelo de fabricación corresponderá al año de entrega de la unidad. Capacidad de transporte no inferior a DIECISEIS (16) plazas.

2) Motor: Ubicación delantera, ciclo diésel turboalimentado, cuatro cilindros en línea, potencia neta no inferior a 150 CV, alimentado por inyección directa mediante gestión electrónica.

3) Embrague: Monodisco seco.

4) Transmisión: Tipo mecánica, con SEIS (6) velocidades de avance y UNA (1) de retroceso totalmente sincronizadas, con comando al piso.

5) Suspensión: Delantera: Independiente con barra estabilizadora y amortiguadores telescópicos; Trasera: Puente rígido, con barra estabilizadora y amortiguadores telescópicos.

6) Dirección: Servoasistida.

7) Ruedas: Llantas de acero o aleación liviana, neumáticos radiales sin cámara con cinturón de acero. Rodado no inferior a 16". El eje trasero con ruedas duales

8) Frenos: Del tipo doble circuito, hidráulico con servo freno, delantero a disco y trasero a disco o tambor, sistema antibloqueo ABS en las cuatro ruedas.

9) Sistema eléctrico: Batería de 12 volts, capacidad mínima de 90 amperes/h.
10) Dimensiones, capacidades y estructura: Largo total no inferior a 6.900 mm, ancho total no inferior a 1.990 mm, distancia entre ejes no menor a 3900 mm, tanque de combustible con una capacidad no inferior a 70 litros. Dimensiones interiores de la caja de carga: ancho no inferior a 1.750 mm, alto no inferior a 1.900 mm. El furgón contará con DOS (2) puertas de acceso laterales a la cabina de conducción, originales de fábrica. Sobre la parte de carga deberá contar con UNA (1) puerta lateral derecha de acceso del tipo corredizo de sencilla apertura y con gran amplitud para el rápido ascenso y descenso de personas. Asimismo en la parte posterior deberá tener UNA (1) puerta de dos hojas tipo libro de apertura total al ancho interior de la carrocería con un dispositivo especial de seguridad con anclaje en ambas puertas. Para el transporte del personal policial se ubicarán frente a la puerta lateral corrediza DOS (2) filas de bancadas de PRFV, tapizadas en pana sintética de primera calidad, con respaldos, apoya cabezas, cinturones de seguridad con capacidad mínima para SEIS (6) plazas de cómodo y fácil acceso. En la siguiente parte que va desde la puerta lateral hasta la parte trasera se ubicarán DOS (2) filas de bancadas enfrentadas de PRFV tapizadas en pana sintética de primera calidad, con respaldos, apoya cabezas, cinturones de seguridad con capacidad mínima de DIEZ (10) plazas. La distribución de los asientos se podrá replantear una vez encarada su construcción. El piso de la cabina de transporte del personal policial será del tipo aluminio antideslizante de simple limpieza. Los laterales y techos deberán contener aislantes térmicos e insonorizantes y revestimiento de laminado plástico de primera calidad. Se montará un mínimo de CUATRO (4) plafones para iluminación de la caja de transporte con llave interruptora desde la cabina del conductor. Asimismo sobre la parte central media de la cabina de transporte de personal se montará un dispositivo portaequipaje para el traslado de elementos de control de disturbios (escudos, cascos, bastones policiales, etc.). Solo deberá tener ventanillas vidriadas sobre puertas laterales y traseras. Todas las ventanillas deberán tener protección externa de enrejado metálico tipo antidisturbios con pintura epóxica de color negro.

11) Equipamiento: Espejos retrovisores laterales de amplia visión con regulación, cinturones de seguridad delanteros del tipo inercial, parabrisas laminado, faros halógenos y faros auxiliares, apoya cabezas, radio AM/FM con reproductor de CD y parlantes, DOS (2) matafuegos de UN (1) Kg. cada uno convenientemente ubicados, balizas triangulares de seguridad, palletes de pisos, críquet y llave de ruedas, tapizados de primera calidad, sistema de calefacción y aire acondicionado integral en todos los compartimientos con comando desde la cabina, instrumental completo original de fábrica (las indicaciones del instrumental deberán estar en idioma Castellano).
12) Equipamiento Policial: Las unidades contarán con barrales lumínico-sonoro policial sobre techo con sirena electrónica de 75 W de potencia de seis (6) sonidos con rotación automática de 120 Dba y megáfono tipo PUSH TO TALK con control de volumen digital, baliza policial inyectada en policarbonato y/o cristal con protección UV color azul con luminarias tipo Led de alta luminosidad con sistema de destello tipo secuencial. 

13)
Color: Blanco Valían 1103 o su similar de fábrica. Sobre el panel de ambas puertas delanteras se deberán pintar DOS (2) bandas (color azul Patricios - Renault) y logotipos de: PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, EMERGENCIAS 106 (en puertas laterales traseras) y www.prefecturanaval.gov.ar en tapa de baúl, cuyos detalles se entregarán luego de retirar la respectiva Orden de Compra.

CLAUSULAS PARTICULARES

1) GARANTIA, CONDICIONES Y SERVICIO POST VENTA:
a) La unidad ofrecida deberá contar con garantía del Fabricante por un plazo no inferior a DOCE (12) meses o 50.000 km. lo que ocurra primero, a contar a partir de la fecha de recepción definitiva, en dicho período de garantía, estarán cubiertas todas aquellas fallas y/o defectos de piezas, accesorios, componentes y sistemas del vehículo, en tanto y en cuanto la causa de su falla no provenga de un mal uso del vehículo.

b) Los gastos de desmontaje de las partes defectuosas dentro del período de garantía, deberán ser soportados íntegramente por el Adjudicatario por intermedio de su red de concesionarios oficiales y/o talleres autorizados. 
RENGLON 2: VEHICULO PARA TRANSPORTE DE PERSONAS (MICRO 19 + 1)
CANTIDAD: CUATRO (4) UNIDADES

1) Características Generales: Unidad para transporte de personas con capacidad para transportar a 19 pasajeros más conductor, tipo Minibús, nuevo, 0 Km., estructura totalmente metálica, con chasis de gran resistencia, motorización diésel, último modelo de fabricación, con una puerta lateral para acceso de pasajeros vidriada, laterales vidriados con ventanillas corredizas construidas en aluminio anodinado con colizas y cierre desde el interior que aseguren hermeticidad y seguridad, todas contarán con cristales templados y tonalización intermedia, la carrocería deberá estar revestida, con aislamiento térmico y sonoro de poliuretano expandido tanto en laterales como techo que asegure la eficacia del sistema de aire acondicionado e ignifugo para la zona del compartimiento motor, exteriormente la unidad será pintada con lacas de alta resistencia tipo poliuretánicas, llevara fijados en ambos laterales dos molduras de aluminio y goma en toda su longitud para protección anti-roces, bandas reflectivas reglamentarias, interiormente estará revestido con planchas de laminado plástico, combinado con telas especiales de alta calidad en color gris claro manteniendo una correcta armonía en las terminaciones, el piso estará construido en material plástico símil goma antideslizante de alta resistencia al tránsito y unido en sus encuentros laterales con zócalos tipo sanitarios libre de imperfecciones que permitan su correcta limpieza y baldeo sin acumulación de suciedades ni filtraciones de agua o humedad. El modelo de fabricación corresponderá al año de entrega de la unidad.
2) Motor: Ubicación delantera, ciclo diésel, CUATRO (4) cilindros en línea, cilindrada no inferior a 2100 CC., potencia neta no inferior a 150 CV, alimentación por inyección directa turboalimentado con control electrónico.

3) Embrague: Monodisco seco.

4) Transmisión: Tipo manual con mínimo de CINCO (5) marchas de avance y UNA (1) de retroceso totalmente sincronizadas.

5) Suspensión: Delantera: Independiente con barra estabilizadora y amortiguadores telescópicos; Trasera: Puente rígido, con ruedas duales, con barra estabilizadora y amortiguadores telescópicos.
6) Dirección: Tipo asistida.

7) Ruedas: Llantas de acero, neumáticos radiales con cinturón de acero. Rodado no inferior a 16".
8) Frenos: De servicio, hidráulico servoasistido o neumático de doble circuito, a discos en ruedas delanteras y traseras con sistema ABS. De estacionamiento tipo mecánico.
9) Dimensiones y capacidad: Largo total exterior no inferior a 7.000 mm, capacidad de transporte no inferior a 19 pasajeros sentados más conductor, distancia entre ejes no inferior a 3.950 mm, Dimensiones mínimas del interior, alto.1900 mm y ancho 1780 mm, tanque de combustible con capacidad no inferior a 70 litros.

10) Equipamiento: Llevará no menos de 19 asientos para transportar pasajeros más conductor, de estructura tubular metálica con cabezales altos o apoya cabezas y cinturones de seguridad acorde legislación vigente, air bag para conductor, contarán con tapizados de alta resistencia al uso; porta equipajes en ambos laterales sobre butacas, sistema lumínico en la parte central con no menos de tres plafones y luces de lectura sobre butacas, cortinas de tela resistente en la totalidad de las ventanillas con sistema corredizo en la parte superior e inferior y con dispositivo de plegado, la unidad deberá contar con sistema de salidas de emergencia perfectamente identificadas acorde la reglamentación vigente, espejos retrovisores laterales de amplia visión regulables, parabrisas laminado, faros halógenos, equipo de audio integral con reproductor de CD y no menos de 4 parlantes distribuidos armónicamente para un armónico y eficiente sonido, un matafuego de 2 Kg. del tipo ABC convenientemente ubicado para su fácil localización y rápida extracción, juego de balizas de seguridad tipo cono, críquet hidráulico y llave de ruedas, kit de herramientas para reparaciones rápidas, panel instrumental completo original de fábrica con indicadores en idioma Castellano,  sistema de corte de corriente de emergencia,  ganchos para remolque delantero y trasero, asiento del conductor regulable en altura con apoya cabezas y cinturón de seguridad inercial de tres puntos. La unidad contará con sistema de climatización integral frío-calor con sus respectivos conductos de distribución central y sobre butacas que aseguren un óptimo y eficiente rendimiento en condiciones extremas con máximo pasaje. Los colores de los tapizados y cortinados se determinarán el momento de la emisión de la orden de compra.

11) Equipamiento Policial: Se proveerán un Barral lumínico-sonoro policial sobre techo con sirena electrónica de 75 W de potencia de SEIS (6) tonos con rotación automática de 120 Dba y megáfono tipo PUSH TO TALK con control de volumen digital, baliza policial inyectada en policarbonato y/o cristal con protección UV color azul con luminarias tipo Led de alta intensidad con sistema de destello tipo secuencial y Gancho trasero de remolque para embarcaciones reforzado con doble sistema (bocha perno), con toma de conexión eléctrica tipo universal para acople de tráiler.
12) Color: Blanco Valiant 1103 o su similar de fábrica. Sobre el panel de ambas puertas delanteras se deberán plotear DOS (2) bandas (color azul Patricios- Renault) y logotipos de: PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, y www.prefecturanaval.gov.ar en portón trasero de caja de carga, cuyos detalles se entregarán luego de retirar la respectiva Orden de Compra.

CLAUSULAS PARTICULARES
1) GARANTIA, CONDICIONES Y SERVICIO POST VENTA:  

c) Las unidades ofrecidas deberán contar con garantía integral escrita emitida por el fabricante de la unidad por un plazo no inferior a UN (1) AÑO sin límite de KM a contarse desde la fecha de recepción definitiva por parte del Organismo contratante, en dicho período de garantía, estarán cubiertas todas aquellas fallas y/o defectos de piezas, accesorios, componentes y sistemas del vehículo, en tanto y en cuanto la causa de su falla no provenga de un mal uso del vehículo.

d) Los gastos de desmontaje de las partes defectuosas y traslado de la unidad a un centro de reparación dentro del período de garantía, deberán ser soportados íntegramente por el Adjudicatario por intermedio de su red de concesionarios oficiales y/o talleres autorizados.

RENGLÓN 3: PICK UP 4X4, COLOR MIMETIZADO PARA USO EN ZONAS DE MONTE

CANTIDAD: OCHO (08) UNIDADES
1) Características Generales: Camioneta tipo pick up 4 x 4, doble cabina, nueva, 0 Km., con motorización diésel, último modelo de fabricación, con cuatro puertas laterales, estructura totalmente metálica con chasis de gran resistencia, caja de cargas con portón trasero volcable. La unidad deberá ser nueva sin uso 0 Km., último modelo de fábrica y de producción en serie.

2) Motor: Ubicación delantera, ciclo diésel, cuatro cilindros en línea, potencia neta no inferior a 160 CV., alimentación por inyección directa mediante gestión electrónica y turbo-post enfriado.

3) Transmisión: Manual con no menos de seis marchas de avance y una de retroceso, tracción en las cuatro ruedas.

4) Suspensión: Delantera: Tipo independiente con resortes helicoidales, amortiguadores telescópicos y barra estabilizadora. Trasera: Eje rígido con ballestas o elásticos y amortiguadores telescópicos. 

5) Dirección: Asistida - hidráulica.

6) Ruedas: Llantas de acero o aleación liviana, neumáticos radiales con cinturón de acero. Rodado no inferior a 16".

7) Frenos: Del tipo doble circuito, hidráulico con servo freno, delantero con discos, traseros a discos o tambor, sistema antibloqueo (ABS) con distribución electrónica de frenado (EBD).

8) Sistema eléctrico: Batería 12 volts, capacidad mínima 70 amperes/h.

9) Dimensiones y capacidad: Largo total no inferior a 5.250 mm, ancho total (sin espejos) no inferior a 1.815 mm, alto (en orden de marcha) no inferior a 1.780 mm, distancia entre ejes no inferior a 3.000 mm, tanque de combustible con capacidad no inferior a 70 litros. Dimensiones internas de caja de carga: largo no menor a 1.480 mm, ancho no inferior a 1.500 mm, alto no menor a 465 mm, capacidad de carga no inferior a 750 Kg.
10) Equipamiento mínimo: Espejos retrovisores laterales de amplia visión regulables, cinturones de seguridad delanteros de TRES (3) puntos, traseros reglamentarios, air bag delanteros para conductor y acompañante, parabrisas laminado, aire acondicionado original de fábrica, desempañador, faros halógenos, faros anti-nieblas delanteros y traseros, apoya cabezas, barras protectoras laterales, radio AM/FM con reproductor de CD, tapizados de primera calidad, instrumental completo original de fábrica (las indicaciones del instrumental deberán estar en idioma Castellano), cubre alfombras de pisos, críquet, llave de ruedas, kit de seguridad compuesto por matafuego de UN (1) Kg., juego de balizas triangulares, un chaleco reflectivo, una eslinga de remolque y un par de guantes de seguridad. Asimismo se deberá proveer un botiquín de primeros auxilios y gancho trasero de remolque reforzado para embarcaciones con doble sistema (bocha / perno).

11) Seguridad activa mínima: Control de tracción, control de estabilidad, asistencia para ascenso/descenso en pendientes y bloqueo o limitador electrónico de deslizamiento de diferencial.
12) Equipamiento Policial: Las unidades contarán con barrales lumínico-sonoro policial sobre techo con sirena electrónica de 75 W de potencia de SEIS (6) sonidos con rotación automática de 120 Dba y megáfono tipo PUSH TO TALK con control de volumen digital, baliza policial inyectada en policarbonato y/o cristal con protección UV color azul con luminarias tipo Led de alta intensidad con sistema de destello tipo secuencial.
13) Color: Verde mimetizado, sobre el panel de ambas puertas delanteras se deberán plotear los logotipos Institucionales de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y demás calcografías en laterales de caja de carga y en portón trasero, cuyas características y detalles se entregarán luego de retirar la respectiva Orden de Compra.
CLAUSULAS PARTICULARES

1) GARANTIA, CONDICIONES Y SERVICIO POST VENTA:  

e) Las unidades ofrecidas deberán contar con garantía integral escrita emitida por el fabricante de la unidad por un plazo no inferior a TRES (3) AÑOS o 100.000 Km. a contarse desde la fecha de recepción definitiva por parte del Organismo contratante, en dicho período de garantía, estarán cubiertas todas aquellas fallas y/o defectos de piezas, accesorios, componentes y sistemas del vehículo, en tanto y en cuanto la causa de su falla no provenga de un mal uso del vehículo.

f) Los gastos de desmontaje de las partes defectuosas y traslado de la unidad a un centro de reparación dentro del período de garantía, deberán ser soportados íntegramente por el Adjudicatario por intermedio de su red de concesionarios oficiales y/o talleres autorizados.

RENGLÓN 4: PICK UP 4X4 DOBLE CABINA COLOR BLANCO 

CANTIDAD: OCHO (8) UNIDADES
1) Características Generales: Camioneta tipo pick up 4 x 4, doble cabina, nueva, 0 Km., con motorización diésel, último modelo de fabricación, con cuatro puertas laterales, estructura totalmente metálica con chasis de gran resistencia, caja de cargas con portón trasero volcable. La unidad deberá ser nueva sin uso 0 Km., último modelo de fábrica y de producción en serie.

2) Motor: Ubicación delantera, ciclo diésel, cuatro cilindros en línea, potencia neta no inferior a 160 CV., alimentación por inyección directa mediante gestión electrónica y turbo-post enfriado.

3) Transmisión: Manual con no menos de seis marchas de avance y una de retroceso, tracción en las cuatro ruedas.

4) Suspensión: Delantera: Tipo independiente con resortes helicoidales, amortiguadores telescópicos y barra estabilizadora. Trasera: Eje rígido con ballestas o elásticos y amortiguadores telescópicos.

5) Dirección: Asistida - hidráulica.

6) Ruedas: Llantas de acero o aleación liviana, neumáticos radiales con cinturón de acero. Rodado no inferior a 16".

7) Frenos: Del tipo doble circuito, hidráulico con servo freno, delantero con discos, traseros a discos o tambor,  sistema antibloqueo (ABS) con distribución electrónica de frenado (EBD).

8) Sistema eléctrico: Batería 12 volts, capacidad mínima 70 amperes/h.

9) Dimensiones y capacidad: Largo total no inferior a 5.250 mm, ancho total (sin espejos) no inferior a 1.815 mm, alto (en orden de marcha) no inferior a 1.780 mm, distancia entre ejes no inferior a 3.000 mm, tanque de  combustible con capacidad no inferior a 70 litros. Dimensiones internas de caja de carga: largo no menor a 1.480 mm, ancho no inferior a 1.500 mm, alto no menor a 465 mm, capacidad de carga no inferior a 750 Kg.

10) Equipamiento mínimo: Espejos retrovisores laterales de amplia visión regulables, cinturones de seguridad delanteros de TRES (3) puntos, traseros reglamentarios, air bag delanteros para conductor y acompañante, parabrisas laminado, aire acondicionado original de fábrica, desempañador, faros halógenos, faros anti-nieblas delanteros y traseros, apoya cabezas, barras protectoras laterales, radio AM/FM con reproductor de CD, tapizados de primera calidad, instrumental completo original de fábrica (las indicaciones del instrumental deberán estar en idioma Castellano), cubre alfombras de pisos, críquet, llave de ruedas, kit de seguridad compuesto por matafuego de UN (1) Kg., juego de balizas triangulares, un chaleco reflectivo, una eslinga de remolque y un par de guantes de seguridad. Asimismo se deberá proveer un botiquín de primeros auxilios y gancho trasero de remolque reforzado para embarcaciones con doble sistema (bocha / perno).

11) Equipamiento Adicional: Se montará en la caja de carga una cúpula construida totalmente en PRFV, con un espesor mínimo de 4 mm, de diseño armónico siguiendo las líneas de la pick up, modelo a altura nivel de cabina con refuerzos internos que aseguren su resistencia a las deformaciones con el uso, apoyo inferior al vehículo reforzado con fenólico cubierto en PRFV, luneta frontal con vidrio templado con un espesor mínimo 5 mm montado sobre perfil de goma, ventanillas laterales con vidrios corredizos con espesores mínimos de 4 mm con marcos y contramarcos de aluminio esmaltados de color negro, cierres internos y mosquiteros, puerta trasera de apertura horizontal con bisagra de una sola pieza enteriza y soportes de aperturas hidráulicos, estructura de marco y contramarco de aluminio esmaltado color negro, cierre interno de doble contacto con manija externa con llave y contramanija interior, luz de stop trasera exterior y plafonier de iluminación interior con llave independiente, baguetas perimetrales inferiores en PVC, sellado completo de todas sus aberturas con materiales poliuretanicos montaje sobre la unidad sobre gomas, pintura exterior de la cúpula color acorde a la unidad a equipar con materiales poliuretanicos.

12) Seguridad activa mínima: Control de tracción, control de estabilidad, asistencia para ascenso/descenso en pendientes y bloqueo o limitador electrónico de deslizamiento de diferencial.
13) Equipamiento Policial: Las unidades contarán con barrales lumínico-sonoro policial sobre techo con sirena electrónica de 75 W de potencia de SEIS (6) sonidos con rotación automática de 120 Dba y megáfono tipo PUSH TO TALK con control de volumen digital, baliza policial inyectada en policarbonato y/o cristal con protección UV color azul con luminarias tipo Led de alta intensidad con sistema de destello tipo secuencial.

14) Color: Blanco Valían Cód. 1103 / Blanco Polar (4613) Ford,  o su equivalente de fábrica, sobre el panel de ambas puertas delanteras se deberán plotear los logotipos Institucionales de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y demás calcografías en laterales de caja de carga y en portón trasero, cuyas características y detalles se entregarán luego de retirar la respectiva Orden de Compra.
CLAUSULAS PARTICULARES

1) GARANTIA, CONDICIONES Y SERVICIO POST VENTA:
g) Las unidades ofrecidas deberán contar con garantía integral escrita emitida por el fabricante de la unidad por un plazo no inferior a TRES (3) AÑOS o 100.000 Km. a contarse desde la fecha de recepción definitiva por parte del Organismo contratante, en dicho período de garantía, estarán cubiertas todas aquellas fallas y/o defectos de piezas, accesorios, componentes y sistemas del vehículo, en tanto y en cuanto la causa de su falla no provenga de un mal uso del vehículo.

h) Los gastos de desmontaje de las partes defectuosas y traslado de la unidad a un centro de reparación dentro del período de garantía, deberán ser soportados íntegramente por el Adjudicatario por intermedio de su red de concesionarios oficiales y/o talleres autorizados.

RENGLÓN 5: CAMION SEMIPESADO 4X2 TIPO CARGA GENERAL CON CAPACIDAD NO MENOR A 9 TN
CANTIDAD: SEIS (6) UNIDADES
1) Características Generales: Camión mediano con tracción en ruedas traseras, carrocería tipo chasis con cabina del tipo frontal, con motorización diésel, equipado con dos puertas laterales de apertura tipo bisagra convencional, cabina y estructura metálica con chasis de gran resistencia, caja de carga trasera metálica con barandas laterales volcables y desmontables. La unidad deberá ser NUEVA SIN USO, 0 KM., último modelo de fábrica y de producción en serie. El modelo de fabricación corresponderá al año de entrega de la unidad. 

2) Motor: Ubicación delantera, ciclo diésel, SEIS (6) cilindros en línea, cilindrada no inferior a 5800 CC., potencia neta no inferior a 230 CV, alimentación por inyección directa turboalimentado, debiendo cumplir con las normas de control de emisión vigentes en la República Argentina.

3) Embrague: Monodisco seco.

4) Transmisión: Mecánica con SEIS (6) o más marchas de avance totalmente sincronizadas y UNA (1) de retroceso, tracción sobre ruedas traseras.  

5) Suspensión: Delantera: Eje rígido con ballestas semi-elípticas, amortiguadores telescópicos de doble acción y barra estabilizadora; Trasera: Puente rígido con ballestas semi-elípticos, amortiguadores telescópicos de doble acción. 

6) Dirección: Tipo hidráulica o servoasistida.  
7) Ruedas: Llantas de acero, neumáticos radiales con cinturón de acero. Rodado no inferior a 22" El eje trasero será del tipo dual.
8) Frenos: Del tipo Neumático con ABS, doble circuito y freno de estacionamiento totalmente neumático con sistema de seguridad Spring Brake y freno motor de accionamiento electro-neumático. 
9) Sistema eléctrico: Tensión 12/24 V, 1/2 batería/s con capacidades mínimas de 100 Ah y alternador con capacidad de carga no inferior a 70 Ah. 

10) Carrocería, dimensiones y capacidad: Largo total no inferior a 8.000 mm, distancia entre ejes no inferior a 4.000 mm. Caja de carga metálica con barandas laterales volcables y desmontables con una altura no inferior a 1.200 mm, largo no inferior a 6.000 mm, ancho no inferior a 2200 mm, capacidad de carga neta no inferior a 9.000 Kg,. capacidad de tracción no inferior a 30.000 Kg, capacidad en tanque de combustible no inferior a 300 litros, el piso de caja de carga será del tipo corrugado antideslizante.

Tolerancias: Las dimensiones y capacidades tendrán una tolerancia del 5 %.
11) Equipamiento Estándar: Espejos retrovisores laterales de amplia visión regulables, cinturones de seguridad inerciales de tres puntos, butaca del conductor con suspensión neumática regulable, parabrisas laminado, faros halógenos, apoya cabezas en todas las plazas, equipo de audio con mínimo de DOS (2) parlantes, equipo de aire acondicionado con sistema de calefacción y desempañador, matafuego de UN (1) Kg, juego de balizas triangulares de seguridad, palletes de pisos, críquet y llave de  ruedas, tapizados de primera calidad, instrumental completo original de fábrica (las indicaciones del instrumental deberán estar en idioma Castellano). La unidad deberá contar con una caja de carga acorde características detalladas en punto 10, a su vez se montará sobre esta, un sistema de arcos metálicos desmontables de gran rigidez estructural con una altura desde el piso de la unidad no inferior a 2.000 mm con un toldo liviano de color azul patricios de gran resistencia tipo cobertura Pampero 840 con apliques de material transparente, que permita el repliegue de laterales y su cierre total, contará además con gancho trasero de remolque para embarcaciones tipo dual (esfera y perno) que permita el remolque con los dos sistemas. 

12)
Equipamiento Policial: Las unidades contarán con barrales lumínico-sonoro policial sobre techo con sirena electrónica de 75 W de potencia de SEIS (6) sonidos con rotación automática de 120 Dba y megáfono tipo PUSH TO TALK con control de volumen digital, baliza policial inyectada en policarbonato y/o cristal con protección UV color azul con luminarias de alta luminosidad y bajo consumo tipo LED.

13) Color: Blanco Valían 1103 o su similar de fábrica. Sobre el panel de ambas puertas delanteras se deberán pintar DOS (2) bandas (color azul Patricios- Renault) y logotipos de: PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, EMERGENCIAS 106 (en laterales de caja de carga) y www.prefecturanaval.gov.ar en portón trasero de caja de carga, cuyos detalles se entregarán luego de retirar la respectiva Orden de Compra. Asimismo se pegaran las bandas reflectivas y de indicación de límites de velocidad acorde las normas de tránsito vigentes.

CLAUSULAS PARTICULARES

1) GARANTIA, CONDICIONES Y SERVICIO POST VENTA:
i) La unidad ofrecida deberá contar con garantía del Fabricante por un plazo no inferior a VEINTICUATRO (24) meses o 100.000 km. lo que ocurra primero, a contar a partir de la fecha de recepción definitiva, en dicho período de garantía, estarán cubiertas todas aquellas fallas y/o defectos de piezas, accesorios, componentes y sistemas del vehículo, en tanto y en cuanto la causa de su falla no provenga de un mal uso del vehículo.

j) Los gastos de desmontaje de las partes defectuosas dentro del período de garantía, deberán ser soportados íntegramente por el Adjudicatario por intermedio de su red de concesionarios oficiales y/o talleres autorizados.
ANEXO II

CLAUSULAS GENERALES PARA TODOS LOS RENGLONES
1) CONSULTAS TECNICAS:
Las mismas podrán ser realizadas ante la DIVISIÓN MOVILIDAD TERRESTRE de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, sito en la calle BRANDSEN Nº 65, piso 3º, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, Tel.: 4300-1793, Int.: 4505/4506.

2) PATENTAMIENTO Y DOCUMENTACION A ENTREGAR CON LA UNIDAD: 

Las unidades deberán ser entregadas patentadas a nombre de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, siendo a cargo del Adjudicatario la totalidad de gastos que demande tanto la obtención de los documentos y como también las certificaciones necesarias que exige el RNPA para estos casos. Asimismo una vez registrada la unidad y según corresponda por el tipo de vehículo se deberá entregar la siguiente documentación:

-Juego de chapas patentes

-Cédula de Identificación

-Título de Propiedad.

-Certificado de Garantía.

-Manual del propietario

3) CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA DE LAS UNIDADES: 

Las unidades deberán entregarse con el respectivo servicio de pre-entrega realizado, lavadas y con el tanque de combustible lleno.

ANEXO III

MODELO DE FORMULARIO DE COTIZACIÓN
LICITACION PUBLICA N° 15/2016 

El que suscribe, ………………………..…..………………................. DNI….…………….………. en nombre y representación de la Firma …………………...……………………….………, constituyendo domicilio especial para el presente procedimiento de contratación en …………………..…………........…………………………………………………………………. N°…..………. Localidad…………………………………………………....………...…..T.E. N°…….…..…………..….…
Fax N°………….…….… e-mail………………..……………… CUIT N°…………………….. y con poder suficiente para obrar en su nombre, según consta en acta poder que acompaña, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios: 

	RENGLÓN
	U.M.
	CANTIDAD


	DESCRIPCIÓN
	PRECIO

UNITARIO

(C/IVA)
	PRECIO TOTAL

(C/IVA)

	1
	UN
	10
	Furgón de intervención rápida con capacidad de transporte de hasta 16 personas
	
	

	2
	UN
	4
	Vehículo para transporte de personas (micro 19 + 1)
	
	

	3
	UN
	8
	Pick up 4x4, color mimetizado para uso en zonas de monte
	
	

	4
	8
	8
	Pick up 4x4 doble cabina color blanco
	
	

	5
	UN
	6
	Camión semipesado 4x2 tipo carga general con capacidad no menor a 9 TN
	
	

	TOTAL DE LA OFERTA (IVA incluido)
	$


SON PESOS (En letras): ..…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….
 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: SESENTA (60) días corridos (Art. 4° PBCP).
	
IMPORTANTE: La cotización deberá expresarse con un máximo de DOS (2) decimales.




ANEXO IV
	DECLARACIÓN JURADA LEY 25.551 “Compre Trabajo Argentino”

LICITACION PUBLICA  N° 15/2016


El que suscribe, ….………………………...……................................. DNI………….…….………. en nombre y representación de la Firma …………………………………………….………..……, declara bajo juramento que los bienes/servicios ofertados en el presente procedimiento, se encuentran comprendidos dentro de los términos de la Ley N° 25.551, Compre Trabajo Argentino y su reglamentación, Decreto N° 1.600 de fecha 28 de agosto de 2002, por lo que debe ser considerada Nacional, de acuerdo con lo requerido en el artículo 70, inciso g), apartado 3 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por Decreto N° 893/12 y sus modificatorios. 



ANEXO V

	DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROVISIÓN Y / O USO DE BIENES Y / O MATERIALES IMPORTADOS

LICITACION PUBLICA N° 15/2016


El que suscribe, ….………………………...……................................. DNI………….…….………. en nombre y representación de la Firma …………………………………………….………..……, declara bajo juramento la siguiente información para fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos industriales y nacionales, de acuerdo con lo requerido en el artículo 70, inciso g), apartado 4 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por Decreto N° 893/12 y sus modificatorios.:

Características generales de los productos / materiales importados:

……………………………………………………………………………….…………….………....………………………………………………………………………………………………………..………….…………………………………………

BALANZA COMERCIAL

	EJERCICIO
	TOTAL IMPORTACIONES
	TOTAL EXPORTACIONES
	RESULTADO

	ÚLTIMO EJERCICIO CERRADO
	
	
	

	PROYECCIÓN EJERCICIO CORRIENTE
	
	
	



………………………………………………………….


F I R M A Y ACLARACIÓN





………………………………………………………….


F I R M A Y ACLARACIÓN





………………………………………………………….


F I R M A Y ACLARACIÓN








